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REGLAMENTODEEVALUACIÓN,CALIFICACIÓNYPROMOCIÓN2024 

 
 

PRESENTACIÓN 

 

Elpresentereglamentoeselinstrumentomedianteelcual,nuestroestablecimientoeducacionalesta

bleceprocedimientosdecarácterobjetivoytransparentesparalaevaluaciónperiódicadelproceso,

progresoylogrosdeaprendizajesdetodoslosestudiantes,basadosenlas normas mínimas 

nacionales sobre evaluación, calificación y promoción reguladas por 

elDecretodeEvaluación, Calificación yPromoción Escolar N° 67/2018. 

 

LaEscuelaTécnicaSantaMaríaMicaela,RBD10717-4,recibesuReconocimientoOficiala 

travésdelaResoluciónExenta deEducación N° 1763de2005. 

EnseñanzaMediaHumanista-Científicaniñosyjóvenes: 

DecretoExentodeEducaciónqueapruebaelReglamentodeEvaluaciónyPromociónEscolar 

N°67 de2018. 

DocumentoExentooResoluciónExentadeEducaciónqueapruebaPlanyProgramasdeEstudioN° 1358 

de2011. 

EnseñanzaMediaTécnico-Profesional:AtencióndePárvulos –GastronomíaMenciónCocina: 

DecretoExentodeEducaciónqueapruebaelReglamentodeEvaluaciónyPromociónEscolar 

N°67de2018. 

DocumentoExentooResoluciónExentadeEducaciónqueapruebaPlanyProgramasdeEstudioN° 876 

de2019. 

 
 

1°TIPODEESTABLECIMIENTO 

 LaFundaciónEducacionalEscuelaTécnicaSantaMaríaMicaelaesunestablecimientoco

nfesionalcatólicodeEducaciónMediadelamodalidadHumanista-Científico para 

Primeros y Segundos Medios y Técnico Profesional 

paraTercerosyCuartosañosdeEnseñanzaMedia,sudependenciaesParticularSubvencio

nadosuscritoagratuidad.

 Fue fundada en el año 1979 por la Congregación de Religiosas Adoratrices 

deTalagante, quienes inspiradas por su fundadora Santa María Micaela quieren 

ofrecera losjóvenesdelacomuna,realesoportunidadesde inserciónenla vida 

deltrabajo.

 

 

 

 

 



2ºNORMASGENERALES 

 LaDireccióndelestablecimiento,previaconsultaalConsejodeProfesores,estableceel 

presente Reglamento de Evaluación de acuerdo a las disposiciones 

anteriormentemencionadas.

 La supervisión del proceso evaluativo dependerá de la Unidad Técnico 

Pedagógica.Este reglamento determina y establece los procedimientos que deben 

emplear 

losdocentesparaevaluar,calificarloslogrosdeaprendizajesypromocióndelosestudiante

sdelaEscuelaTécnica.

 ElpresenteReglamentode Evaluación, Calificación y Promoción 

Escolar,serácomunicado a todos los estamentos de la comunidad educativa 

(Estudiantes, Padresy/o Apoderados).Regirá desde el año 2024 y será revisado 

anualmente en Consejode Profesores y cada vez que un integrante del Equipo de 

Gestión o delConsejo Escolar solicite la revisión de algún aspecto general o 

particular de éste,pudiendosermodificadototal oparcialmente parael 

siguienteañoescolar.

 Paraefectosdelpresentedocumento,seentenderápor:

Reglamento:Instrumentomedianteelcual,losestablecimientoseducacionalesreconoci

dosoficialmenteestablecenlosprocedimientosdecarácterobjetivoytransparenteparalae

valuaciónperiódicadeloslogrosyaprendizajesdelosestudiantes,basadosenlasnormasmí

nimasnacionalessobreevaluación,calificaciónypromoción delosestudiantes. 

Evaluación:Conjunto de acciones lideradas por los profesionales de la 

educaciónparaquetantoelloscomolosestudiantespuedanobtenereinterpretarlainformac

iónsobre el aprendizaje, con el objeto de adoptar decisiones que permitan promover 

elprogresodel aprendizaje y retroalimentarlosprocesosdeenseñanza. 

EvaluaciónDiagnóstica:Instanciapedagógicaútilparaconocerelestadodesituación de 

uno o más componentes de un programa, unidad o proyecto 

educativoconanterioridadasuaplicación.Puedeserutilizadaporlosdocentesparadetermi

narqué saben los estudiantes sobre un tema antes de comenzar la secuencia 

didáctica,con el fin de adaptar la propuesta pedagógica a estos contenidos 

previos.Para estefin se podrán utilizar diversos procedimientos o técnicas 

evaluativas: pruebas cortas,trabajos en módulos, guías, grupos focales e 

interrogaciones. Sus resultados seránregistradosen 

librodeclasesdemaneraconceptual(L:logrado -PL:por lograr). 

Evaluación Formativa:Cumple un propósito formativo cuando se utiliza 

paramonitorearyacompañarelaprendizajedelosestudiantes,esdecir,cuandolaevidencia 

de su desempeño se obtiene, interpreta y usa por docentes y estudiantespara tomar 

decisiones acerca de los siguientes pasos para avanzar en el proceso deenseñanza-

aprendizaje. 

Evaluación Sumativa:Cumple un propósito sumativo cuando entrega 

informaciónacercadehastaquépuntolosestudianteslograrondeterminadosobjetivosdea

prendizaje luego de un determinado proceso de enseñanza. Se utiliza para 

certificarlosaprendizajeslogrados, comunicándosemedianteunacalificación. 

Evaluación Recuperativa:Instancia de evaluación que recupera un 

compromisoevaluativocuandoelestudiantesehaausentadoadichoeventojustificadame

nte. 

Procesodeaprendizaje:

 Aspectosquereflejancomolosestudiantesvanaprendien

do, por ejemplo, entregar productos a tiempo, participación en clases, 

etc.Progresodelaprendizaje:Avancequetieneunestudianterespectodesupropioapren



dizaje. 

Productoologrodeaprendizaje:Lascosasquelosestudianteslogransaberohacer. 



Calificación: Representación del logro en el aprendizaje a través de un proceso 

deevaluación,quepermitetransmitirunsignificadocompartidorespectoadichoaprendiz

aje medianteun número, símbolooconcepto. 

Promoción:Acciónmediantelacualelestudianteculminafavorablementeuncurso,transi

tando al curso inmediatamente superior o egresando del nivel de 

educaciónmediatécnico profesional. 

 
 

3°DELPROCESOEVALUATIVO 

 El propósito de una evaluación formativa y sumativa no son 

excluyentes.Pararesguardar que la evaluación esté al servicio del aprendizaje, toda 

evaluación que serealicea los estudiantes,se utilizará para la reflexión y la toma de 

decisionespedagógicas, tales como los ajustes necesarios a las estrategias o 

actividades yaplanificadas y las gestiones que realice el establecimiento educacional 

en distintosniveles, como programas de apoyo y recursos necesarios para promover 

el progresodel aprendizaje, para lo cual cada docente entregará en UTP análisis 

cualitativo(reportar a partir de ejes o habilidades y/o aprendizajes)y cuantitativo de 

cadaevaluaciónaplicada.

 El régimen de evaluación escolar adoptado será Semestral y se regirá de acuerdo 

alcalendarioescolarregionalya lasdisposicionesestablecidasporelestablecimiento.

 En cada una de las asignaturas y/o módulos de aprendizaje, la evaluación sólo 

estaráreferidaexclusivamentealCurrículumOficial,esdecir,seevaluaránlosaprendizaje

syprogresosdelosestudiantesen relacióna:

1) LascompetenciasdelMarcoCurricular(ObjetivosdeAprendizajes). 

2) LasactividadesGenéricasde losProgramasOficialesdeEstudio. 

3) LosObjetivosFundamentalesTerminalesdelaEducaciónTécnicoProfesional. 

4) LasCompetenciasseñaladasenlosmódulosdecada especialidad. 

5) ActualizacióndelosObjetivosPriorizadosentregadaporelMinisteriodeEducación. 

6) LosObjetivosdelCurrículumnacionalvigente. 

 Luegodecadaactividadevaluativa,existirálaretroalimentación  

delamisma,dejandoregistroen librodeclasesfísicoodigitalsegún sea la situación.

 
 

4°EVALUACIÓNFORMATIVA 

Fomentar el rol activo de los estudiantes es un proceso esencial en evaluación 

formativa,donde es necesario un monitoreo constante del aprendizaje de nuestros 

estudiantes y de laefectividaddelasoportunidadesdeaprendizajeque sebrindan. 

Métodos de Evaluación Formativa:Su objetivo es recabar evidencia que informe 

lasdecisiones sobre la enseñanza y aprendizaje, en función de permitir la toma de 

decisionesque no se basen solo en impresiones personales, sino en lo que se puede observar 

sobre elaprendizajedelosestudiantes. 

 Comunicación personal:Método de evaluación orientado a interactuar con 

losestudiantes con el fin de recabar información sobre su aprendizaje, tales 

comopreguntasplanteadasdurante unasesión, entrevista,entreotros.



 Desempeño:Método orientado a que los estudiantes creen algún producto que 

décuenta de su aprendizaje.Esto puede tener la forma de un informe, debate, 

mapaconceptual,afiche, etc.

 Respuestaextendida:Métodoorientadoaquelosestudiantesescribanunarespuestaa una 

pregunta o tema definido,talescomoensayos,revisiónbibliográfica,etc.

 Selecciónderespuestayrespuestascortas:Métododondelosestudiantesseleccionanla

olasopcionesquemejorrespondenunapregunta,orespondenbrevementeunapregunta,po

rejemplo,medianteverdaderoofalso,completacióndeoracioneso relación 

entrecolumnas.

 
 

EstrategiasparafortalecerlaEvaluaciónFormativa: 

 Aclarar,comprenderycompartirlosobjetivosdeaprendizajeysuscriteriosdelogro:Apunt

aaquelosestudiantespuedancomprenderquéesloqueseesperaqueaprendan(objetivos)y 

cómoseevidenciaellogro (criterios).

 Diseñar discusiones efectivas de aula y otras actividades de aprendizaje que 

generenevidencia de la comprensión de los estudiantes:Refiere a diseñar 

experiencias ypreguntas que permitan generar evidencia (informal y formal) sobre 

“dónde 

están”losestudiantesensutrayectoriahaciaelaprendizajealograr,deformademonitoreare

l aprendizaje mientras ocurre, permitiendo develar sus pensamientos, visiones 

yconcepciones,alavezprofundizarenlareflexiónyanalizarsusdesempeñosalavezque 

losvan desarrollando.

 Proporcionar retroalimentación que apoye el progreso del aprendizaje, es 

decir,efectiva y oportuna: Se puede dirigir tanto hacia estudiantes como hacia la 

propiapráctica docente:

Cuandosedirigehaciaestudiantes,setratadeinformaciónquerecibenapartirdesudesemp

eño, y de la orientación y el apoyo que les guía respecto de cuáles son lospróximos 

pasos para seguir aprendiendo, a realizarse de manera individual acorde alas 

necesidades de cada estudiante y de forma general entorno a la diversidad en elaula. 

Cuando se dirige hacia la propia práctica docente, se refiere a la información 

querecoge sobre los aprendizajes de sus estudiantes que le permite ir analizando 

quéaspectosdesuprácticapedagógicaparecenhaberapoyadoyfacilitadomáseldesarrollo

deestosaprendizajesycuálestuvieronmenorimpacto,yasítomardecisiones oportunas 

para ajustar las estrategias utilizadas y lo planificado, así comogenerarapoyoso 

adecuacionesparticularesparaciertosestudiantes. 

 Generar oportunidades para la auto- y coevaluación:Estrategia transversal 

quepermite fomentar la capacidad de los estudiantes de evaluarse a sí mismos y a 

suspares de manera autónoma, precisa, respetuosa y útil, permitiéndoles 

comprenderdónde están y cómo progresar.

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Roldocente -UTPyEstudiante: 

Trabajocolaborativoconunobjetivocomún,mejorarprocesodeenseñanza-aprendizaje 

de nuestros estudiantes, que se encuentran definidos en el 

CurrículumNacional.Bajoestamirada; 

 UnidadTécnico-Pedagógicageneraráinstancia(cada15días)pararealizarreflexiones 

pedagógicas y tomar decisiones de forma oportuna que permitan a 

losestudiantesajustarsusestrategiasdeaprendizajeylosdocentesadecuarsusprácticasylo

planificadoparaacompañarlosdemejormanera,ademásdecompartirexperienciaspedag

ógicasy realizar trabajo articulado con otras asignaturas y/o módulos.

 En reuniones por departamento se establecerá instancias en que los 

docentespuedan llevar evidencia evaluativa de los estudiantes y así reflexionar sobre 

losniveles de aprendizaje que muestran, de modo de analizar tanto la calidad de 

laevidencia y cómo mejorarla, como de inferir los procesos de aprendizaje de 

losestudiantes a partir de estos desempeños y compartir propuestas de cómo 

seguirlosapoyando.Además de trabajo colaborativo de transversalidad de los 

contenidosabordadosen cadaasignaturay/o módulo.

 Losdocentesalmomentodediseñarlasevaluacionesdeberánconsiderarlarelevancia o la 

utilidad del aprendizaje, y que así, los estudiantes se interesen 

ymotivenporseguiraprendiendo,paraellodeberáincorporarcontextosauténticos,quese 

caracterizan por;

(1) Proponer situaciones semejantes a aquellas en las cuales serían utilizados 

losaprendizajesen lavidareal. 

(2) Requieren que los estudiantes emitan juicios e innoven, ya que para enfrentar 

lacomplejidadnaturaldelassituacionesreales,necesitaráponerenjuegohabilidadesa

nalíticas,prácticasycreativas,ademásde actitudesyvalores. 

(3) Requieren que el estudiante ponga en práctica los aprendizajes de la asignatura 

omódulo,permiteaplicarloasituacionespersonales,socialesolaboralesdondeesecon

ocimientoresultarelevante. 

(4) Incorporar instancias evaluativas en las que los estudiantes puedan poner 

enpráctica lo que han aprendido en situaciones que se parezcan en alguna 

medida acontextosrealesen loscualesesosaprendizajesson usados. 

 La información más importante que recibe un estudiante durante su 

procesodeenseñanza-

aprendizajeeslaretroalimentación,puesestainformacióneslaquelepermitiráajustarl

oqueestéhaciendoyasíseguirprogresando.Lascalificaciones, en este contexto, 

deben ser el reflejo del final de un proceso deaprendizaje desafiante, interesante 

y retroalimentado.Es fundamental que losestudiantes integren o apliquen sus 

aprendizajes a situaciones nuevas y quepongan en práctica diversas habilidades 

y actitudes; que propicien encontrar elsentido, utilidad y relevancia de lo que 

están aprendiendo; y que aborden ladiversidadpresenteen lasaladeclases. 

 

 

 

 

 

 

 

 

5ºCARÁCTERDELASEVALUACIONES 



Cuando sea pertinente, los docentes, pueden emplear durante cada uno de los períodos, 

almenosunaevaluación decarácter: 

 

 Individual:Esaquellaquemidelosaprendizajesindividuales.

 Grupal: Es aquella evaluación que realizan los estudiantes colectivamente en 

unequipo de trabajo.

 Autoevaluación: Es aquella evaluación que los estudiantes emiten de su 

propioprocesodeaprendizaje,acordeaindicadoresdelogrosycriteriospreviamenteestabl

ecidospor el profesor.

 Coevaluación: Es aquella evaluación que emiten los estudiantes del proceso 

deaprendizaje de sus pares, acorde a los indicadores de logros y criterios 

previamenteestablecidospor el profesor.

 

6°PROCEDIMIENTODEEVALUCIÓN 

Los procedimientos de evaluación se establecerán de acuerdo a cada asignatura y/o 

módulo,teniendo presente el proceso de aprendizaje de los estudiantes. Será necesario tener 

claridadenlosobjetivosdeaprendizajequesedeseanalcanzar,parafacilitarelprocesodeevaluació

n,que los estudiantes sepan que se espera de ellos, sobre qué parámetros deben cumplir 

sutrabajo.Losprocedimientosdeevaluaciónquesediseñen,seránlaevidenciadeloaprendidopor 

parte de nuestros estudiantes.Las diversas formas de evaluar en cada asignatura 

y/omóduloseránatravés,delassiguientesestrategiaseinstrumentosdeevaluación,considerandoc

aracterísticaseinteresesdelosestudiantes,flexibilizandolasaccionesapartirdel contexto: 

 Pruebasorales:puedenserexposicioneslibres,debates,disertaciones.

 Pruebasescritas:puedenserpruebasdeensayo,pruebasobjetivas(verdaderoofalso,térmi

nospareados,selecciónmúltipleyconrespuestaúnica,respuestasbreves,etc.),composici

ónescrita,trabajos,problemas,tareasadesarrollarenclases(acumulativas).

 Pruebasdecompresiónauditiva.

 Controldeentradaydesalida.

 Mapasconceptuales,elaboracióndemaquetas,organizadoresgráficos, etc.

 Procedimientosdeinforme:cuestionarios,entrevistas.

 Pautasdeobservación,rúbricas,listasdecotejo,etc.

 Debates

 Infografías

 Carpetasy portafolios.

 Trabajodeinvestigaciónypresentacióndeinformes.

 

 

 

7°SISTEMADE REGISTRODELOGROS 

 El sistema de registro de logros (Calificación) alcanzados por las(os) 

estudiantesduranteelprocesodeaprendizajedelosObjetivosdeAprendizaje,esderespons

abilidad del profesor que atiende la asignatura o módulo, los que deben 

serconsignadosensistemadigitalolibrodeclasesdecadacursodeacuerdoalcalendariodete

rminado por la Unidad Técnico-Pedagógica (Entregado al inicio del año 

escolar2024).Se adjunta documento; Calendario de fechas de registro de 

calificaciones ensistema digital olibro de clases.

 El sistema de registro de logros de los estudiantes en los Objetivos de 

AprendizajesTransversales será de responsabilidad del Profesor Jefe quien, al 

término del añolectivo y/o cuando sea solicitado en casos excepcionales, completará 



un informe depersonalidad físicoodigitalpara reflejarlasevaluacionesde 

dichosobjetivos.

 
 

8°PROCEDIMIENTOSPARAESTABLECERCALIFICACIONESDELOSESTUDIANTES 

 Al inicio de cada semestre, el docente responsable de las asignaturas informará a 

losestudiantesacercadelosprocedimientoseinstrumentosdeevaluaciónqueseutilizarán 

y del número de calificaciones de cada asignaturay/o módulo que secontemple 

paraelsemestre y fecha de aplicación.

 Lascalificacionesdelosestudiantesdeberánserexpresadascuantitativamenteenunaescal

a numérica de 1.0 a 7.0 en cada una de las asignaturas del Plan de Estudios y 

sereferirán solo al logro de los aprendizajes estudiantiles y habilidades generales de 

laEspecialidad.La nota mínima de aprobación es un 4.0.El porcentaje de 

exigenciaserá 60%.En módulos de las especialidades, el porcentaje de exigencia 

será 70%.  En casos excepcionales y analizados con jefa de UTP, en 

estudiantespertenecientes al Programa de Integración Escolar (PIE), el porcentaje de 

exigenciapodráser50%.

 EnelcasodelaasignaturadeReligiónseevaluaráconceptualmente(MB:Muybueno(6.0 – 

7.0) – B: Bueno (5.0 – 5.9) – S: Suficiente (4.0 – 4.9) – I: Insuficiente (1.0 –3.9)).

 En el caso de Talleres de la Jornada Escolar Completa (JEC) y de la asignatura 

deReligión, como una manera de incentivar la participación y la asistencia de 

losestudiantes, la calificación promedio obtenida en cada semestre será incorporada 

como calificación 

parcialaunaasignaturaafínquesedaráaconocerporUnidadTécnicoPedagógica(Seadjunt

adocumento).

 

 

9ºEVALUACIÓNRECUPERATIVA 

a) Encaso de enfermedad: 

La inasistencia de los estudiantes a una evaluación anunciada con 

anticipación,deberáserjustificadaconcertificadomédico,presentándoloenInspector

íaGeneral y/o UTP, una vez que los estudiantes se reintegren a clases, en un 

plazomáximo de 24 hrs..Si el estudiante, estando enferma(o) no pudo asistir a 

unaatenciónmédica,elapoderadosedeberápresentarenInspectoríaGeneralyUTP,de

ntrodelassiguientes48 horasde ocurridalaausencia. 

b) Encasode viajesoproblemasfamiliaresgraves: 

Losestudiantesdeberán serjustificadospersonalmentepor el apoderado 

enInspectoría General en un plazo de 48 horas, después de ocurrido el 

evento.InspectoríaGeneralcomunicarálaausenciaalprofesorjefedelcursoquecorres

ponda elestudiante. 

Dada dicha justificación (letra a y b), le dará derecho al estudiante a rendir 

unaevaluaciónrecuperativaparasuplirlaevaluaciónpendiente.Inspectorìa General 

entregará a estudiante documento timbrado que acredite haber justificado 

ausencia, para ser entregado a docente. 

Profesordeasignaturaomódulorecalendarizarálaaplicacióndelaevaluación,inform

ándoleal estudiante y a docente volante (toma evaluación recuperativa).La 

escala deevaluación será de 1.0 a 7.0 con igual grado de dificultad que a sus 

demáscompañeros(as). 
 

10ºSITUACIONESESPECIALESENPROCESOEVALUATIVO 



a) Aquellas(os) estudiantes que falten a sus compromisos académicos 

(Pruebas,trabajos, disertaciones) sin justificación alguna, su escala de 

evaluación será de1.0 a4.0. 

b) Los estudiantes que reiteradamente faltan a sus evaluaciones, serán remitidos 

aUTPporelprofesorquecorrespondasegúnasignatura,lacualcitaráasuapoderadoy 

analizarán juntoaestudiantesusituación académica. 

c) Siunestudianteentregaunaevaluaciónenblanco; deberá ser entregada en UTP, 

quien citará al apoderado y se aplicará una evaluación diferente a la de sus 

compañeros(as), pero con las mismas exigencias, en cuya evaluación tendrá 

posibilidad de calificación máxima 5.0,docente debe dejar registro en libro de 

clases o sistema digital de dicha situación(hojadeobservacionesdeestudiantes). 

d) Enelcasodelostrabajosprácticos,eldocente seráresponsablederegistrarenlahoja de 

observaciones del estudiante o sistema digital las veces que no cumplacon la 

entrega de éstos, y como consecuencia el segundoregistro será evaluado connota 

mínima1.0, el estudiantedeberá ser informado por el docente que seconsignará 

calificación 1,0. 

e) Si la evaluación a través de cualquiera de los instrumentos señalados, 

obtuvieramásdel 40%de calificacionesinsuficientes,deberá serinformadoa 

UTPparasuanálisis,dondeelinstrumentopuedequedarinválidooserreestructuradop

arasuposterioraplicación. 

 

 Situacionesespecialesduranteprocesoevaluativo:

a) Ante evidencia de copia o de traspaso de información durante el desarrollo 

decompromiso evaluativo; engaño o entrega fraudulenta de trabajos prácticos 

uotras formas de evaluación, se le requisará el instrumento, constituyendo el 

actodecopiarenunaevaluaciónunafalta 

grave,segúnReglamentoInternodeConvivenciaEscolar,porloqueserásancionadoc

omotal,informandoaInspectoríaGeneral.Dichasituacióndeberáquedarconsignadae

nlibrodeclases 

(hoja de observaciones del estudiante) o sistema digital e informada en 

UTP,adjuntado instrumento de evaluación. En caso que estudiante sea 

sorprendido 

encopiaotraspasodeinformaciónduranteeldesarrollodecompromisoevaluativo,doc

enterealizaráinterrogacióninmediatamentedespuésdefinalizadalaevaluaciónal 

curso.Si corresponde a la entrega de un trabajo, estudiante deberá realizar nueva 

entrega a profesor(a) en plazo establecido. 

b) Ingreso Tardío a Rendir Evaluaciones:Los estudiantes atrasados al inicio 

odurante la jornada de clases dispondrán del tiempo restante de clases de 

laasignatura omódulodeespecialidad pararesponder la evaluación. 

 

 Procesoderendicióndeevaluacionesporausencia:

a) El (la) estudiante deberá rendir la evaluación durante la jornada de clases, 

enBiblioteca uotro lugaradecuado. 

b) Cuandosehagaentregaalosdocentesdelasevaluacionesparaseraplicadas,seanex

aráundocumentoenelcualdeberáregistraralosestudiantesausentesa dicha 

evaluación y fecha de próxima clase a realizar, para ser entregado adocente 

volante.Profesora volante se encargará de aplicar evaluaciones atodos los 

estudiantes pendientes que asistan entre la fecha de aplicación 

yretroalimentación de la evaluación. Si no alcanzara a aplicar las 

evaluacionesatodoslosestudiantespendientes,docenteharáentregadeunsegund

oinstrumentodeevaluación para ser aplicado. 



 

Educadoras diferenciales (Programa de Integración Escolar), podrá aplicar 

instrumento de evaluación pendiente a estudiante que pertenezca al 

Programa de Integración Escolar, previo acuerdo con profesor(a) de la 

asignatura y/o módulo. 

 

Seexcluyendeesteprocedimientolassiguientessituaciones: 

a) Estudiantesquepresentencertificadomédicoporausenciasprolongadasqueimplique

nmásdedosevaluaciones. 

b) Estudiantes que en el día de su regreso tengan fijadasevaluaciones 

sumativas.Enestoscasos,profesordeasignaturaomódulorecalendarizarálaaplicaciónde

laevaluación,informándolealestudianteyadocentevolante. 

 

 

11ºCÁLCULODELPROMEDIOSEMESTRALYANUAL 

 PROMEDIOSEMESTRAL:

Entodaslasasignaturasymóduloselcálculodelacalificaciónsemestralcorresponderáalpr

omedioaritméticodelascalificacionesparcialescondosdecimalesy conaproximación. 

También se podrá asignar ponderaciones a evaluaciones o trabajos desarrollados 

encadaasignaturay/omódulodeespecialidad,paraluegoobtenercalificaciónpromediofin

aldelsemestre. 

 PROMEDIOANUAL:Corresponderáalasumadelospromediossemestralesobtenidosc

on dosdecimales, y conaproximación.

 Tendráderechoarendirexamenescrito,todoestudiantequeobtengaenunaasignatura un 

promedio anual igual a 3.8 ó 3.9.Para Primeros y Segundos años enLengua y 

Literatura, Matemática, Inglés, Ciencias Naturales e Historia Geografía yCiencias 

Sociales, para Terceros y Cuartos años en las asignaturas de Lengua yLiteratura, 

Matemática, Inglés e Educación Ciudadana, Filosofía y Ciencias para 

laCiudadanía.LafechaderendiciónseráestablecidaporUnidadTécnicoPedagógica.

Silacalificaciónobtenidaessuperioroiguala4.0supromedioanualsubiráa4.0;encasocont

rario semantendrálanota conlaquesepresentaaexamen. 

 
 

12°REGISTRODECALIFICACIONESMÍNIMASSEMESTRALESENLIBRODECL

ASESY/OSISTEMADIGITALPORASIGNATURAOMÓDULO 

 

Se establece calendario de registro de calificaciones en libro de clases y/o sistema 

digital(PlataformadeGestión),queseráentregadaporUTPaliniciarañoescolar(porsemestre),sea

djuntadocumento,conelobjetivoque,encadareunióndeapoderados,mediantelaentregade 

informe de calificaciones parciales de cada semestre, éstos estén informados de 

procesoacadémicodelestudiante. 

Cadaasignaturay/omódulodelaespecialidadregistraráenelprimery segundo 

semestrecomomínimocuatrocalificaciones.  Toda situación no prevista, se deberá plantear 

en UTP. 

Lo anterior, al margen de establecer la reflexión pedagógica sobre qué, cuándo y 

cuántoevaluar y calificar por parte de cada docente, buscando siempre la coherencia entre 

laevaluaciónyplanificacióndelosprocesosdeenseñanza-aprendizajeapartirdelosobjetivosde 

aprendizaje del Currículum Nacional.Dado sustento pedagógico y siendo acordado conjefa 

técnica se podrá reemplazar o agregar calificaciones, si se identifica la necesidad 

derecogernueva evidencia delaprendizaje deunestudiante ogrupode ellos. 



 

Losprofesoresdecadaasignaturaomódulo,daránaconoceralosestudianteslosresultadosde las 

evaluaciones realizadas en un plazo de 7 días hábiles, contados desde el momento dela 

realización de ésta. En lo referente a trabajos, el plazo será de 10 días hábiles, a contar dela 

fechadeentregadelmismo. 

 

En un mismo día, las(os) estudiantes podrán rendir hasta dos evaluaciones.En el caso quese 

produzca una postergación a petición de los estudiantes o por ausencia del profesor, 

sefijaráotrafechaparalaevaluación.Noobstante,siexistierantrabajosavisadosconanterioridad,l

os estudiantespodránrendirhasta dospruebasy untrabajopráctico. 

Cadalibrodeclasestendráuncalendariodeevaluaciones,dondeseregistraránlasfechasdeaplicaci

ón en cada asignatura y módulo.En el caso que coincidan tres o más evaluacionesen un día, 

será el último profesor que haya establecido esa fecha el que deberá ceder a 

uncambiodedíaparaaplicar laevaluación. 

 

Unavezrealizadaslaspruebasy/otrabajos,elprofesor(a)deberáanalizarconlosestudianteselresul

tadoyrealizarretroalimentacióncorrespondienteenlaclasesiguientealaaplicaciónde 

dichoinstrumento,dejando 

registroenlibrodeclases.Encasodetrabajos,dejarregistroenlibrodeclasesque 

seanalizóconlas(os)estudianteslapauta decotejoorúbricaa aplicar(nosólo sehizo laentrega). 

 

 

13ºFORMASYCRITERIOSCONQUESERÁNEVALUADOSLOSESTUDIANTES 

 La información que se proporcionará a los estudiantes sobre formas y criterios 

conque serán evaluados, en primera instancia la entregará Unidad Técnico 

Pedagógica 

acadaunodeloscursosaliniciarelañoescolar,luegoesresponsabilidaddelProfesorJeferef

orzarloenhoradeOrientaciónendistintosmomentosdelañoescolar,quedandoa 

disposiciónde losestudiantesendiariomuralde cada sala de clases.

 Profesor de cada asignatura y/o módulo explicará a sus estudiantes, al iniciar 

cadasemestre, formay criteriosutilizadosparaser evaluados.

 En aquellas evaluaciones que sus procedimientos impliquen aspectos prácticos, 

losdocentesdeberáncontarconelinstrumentodeevaluación(rúbrica,tabladeespecificaci

ones, escala de apreciación, lista de cotejo, entre otras).El docente 

daráaconocerasusestudiantes,previamentealaevaluaciónmisma,loscriteriosevaluativo

s que se usarán para valorar su desempeño. Por otra parte, la presentaciónde los 

instrumentos de evaluación es imprescindible a la hora de analizar 

algunainstanciadeobjeciónoapelación,porpartedeestudiantesoapoderadosconrespecto

a lavaloración deun desempeño.

 Al iniciar año escolar, en página web del 

establecimientowww.escuelamicaela.clseencontrará disponible el reglamento de 

evaluación, calificación y promoción escolaraño 2024.

 
 

14°INFORMEDEAVANCEALOSAPODERADOS 

 La información que se proporcionará a Padres y/o Apoderados sobre el 

avanceeducacional de sus hijas(os) en relación al proceso, progreso y logros de 

aprendizajeesresponsabilidaddelProfesorJefe,quienlohará encada 

reunióndeapoderados.

http://www.escuelamicaela.cl/


 EsresponsabilidaddelProfesorjefe;mantenerinformadosalosPadresy/oApoderados del 

proceso educativo de sus hijas(os), entregar de manera pertinente yoportuna en UTP 

nómina de estudiantes que presentan dificultades académicas 

queindiquenunaposiblerepitencia.

 UTP citará a estudiantes junto a su apoderado para analizar causales de su 

bajorendimientoyseestableceráncompromisosyestrategiasparamejorarsusresultadosa

cadémicos; cada dos meses se realizará revisión de proceso, para detectar a 

losestudiantesen estascondicionesytomarmedidasrespectivasyoportunas.

 En cada reunión de apoderados, el profesor jefe entregará informe físico y/o 

digitalde calificacionesdelosestudiantes.

  Se informará, asimismo, a los apoderados en forma periódica a través de 

informesde rendimientoescolar, desarrollopersonal y/o entrevistas.

 

 

15°REFLEXIÓNPEDAGÓGICA–TOMADEDECISIONES 

 Toda reflexión pedagógica y toma de decisiones entre los diversos integrantes de 

lacomunidad educativa centrada en el proceso, el progreso y los logros de 

aprendizajede los estudiantes se realizará los siguientes días: martes (15:50 hrs.- 

17:35 hrs.) –jueves(15:50 hrs. – 17:20) según corresponda.



16ºEVALUACIÓNDIFERENCIADA 

 Fundamentación:

La evaluación diferenciada es una estrategia individualizada que permite 

favorecerlos procesos de enseñanza aprendizaje de los estudiantes, de manera que 

logren losObjetivos de Aprendizaje planteados en los programas de estudio 

definidos para 

elnivelyasignaturacorrespondiente;afectaaunaseriedeprocedimientostécnicosqueper

miten medir los aprendizajes obtenidos por los estudiantes a través de 

diferentesmetodologíasymediosqueseanpertinentesaloscontextosdeaprendizajeyense

ñanza. 

 

 Laevaluacióndiferenciadaestáreferidaalaaplicacióndeprocedimientosoestrategiasdea

prendizajespermanentesotemporalesadecuadosparaatenderestudiantesquetengantrast

ornosmotores,visuales,auditivos,delenguaje,trastornosespecíficosdeaprendizajeotrast

ornosemocionales,previodiagnósticodelprogramadeintegraciónescolar,considerando

eldecreto83.Paratalefecto,elapoderadodebepresentar certificación médica 

correspondiente que debe ser emitida 

necesariamenteporunespecialista.Paraello,laCoordinaciónPIEydocentesdesarrollarán

unaseriedeestrategiaspedagógicasquepermitanimplementardichaevaluación,talescom

o:

a) Modificarlostiemposprevistosparaellogrodelosobjetivospropuestos(flexibilidad) 

b) Readecuarelniveldelogrodelosobjetivospropuestos,priorizandosóloalgunoscontenido

satratar. 

c) Proponeractividadespedagógicaspertinentesparaellogrodelosobjetivospropuestos,dea

cuerdo a larealidad del(la) estudiante. 

d) Utilizartécnicaeinstrumentosquepermitanevaluarelniveldeavancedelas(os)estudiante

sacordealtipo deactividad queestán realizando. 

e) Calificaralas(os)estudiantessóloconelmínimodenotasexigidasencadaasignatura. 

 



 Tipo de diagnóstico: 

a) Necesidades educativas especiales de carácter permanente: 

              Son aquellas barreras para aprender y participar, diagnosticadas por profesionales 

              competentes, que determinados estudiantes experimentan durante toda su escolaridad 

              y que demandan al sistema educacional la provisión de apoyos y recursos adicionales o  

             extraordinarios para asegurar su aprendizaje escolar. 

             Por lo general, las NEE de carácter permanente se presentan asociadas a discapacidad  

             visual, auditiva, disfasia, trastorno autista, discapacidad intelectual y discapacidad     

             múltiple. 

b) Necesidades educativas especiales de carácter transitorio: 

             Son dificultades de aprendizaje que experimentan los estudiantes en algún momento de    

             su vida escolar, diagnosticada por profesionales competentes, que demandan al sistema  

            educacional, por una parte, la provisión de apoyos y recursos adicionales o   

            extraordinarios por un determinado período de su escolarización, para asegurar el   

            aprendizaje y la participación de estos en el proceso educativo, y por otra, el desarrollo  

            de capacidades en el profesorado para dar respuestas educativas de calidad a los  

            diferentes estilos de aprendizaje, ritmos, capacidades e intereses que presentan los  

            estudiantes. 

Las NEE de carácter transitorio pueden presentarse asociadas a dificultades de 

aprendizaje, Trastorno de Déficit Atencional (TDA), Coeficiente Intelectual Limítrofe 

           (FIL), Dificultad específica del Aprendizaje (DEA). 

 
 

ObjetivosdelaEvaluaciónDiferenciada: 

 FavorecerlosprocesosdeEnseñanza-Aprendizajedelosestudiantes, demaneraquesea 

un medio efectivo para el logro de los Objetivos de Aprendizaje, planteados 

enlosprogramasdeestudiodelcolegioparaelnivelquecursanydentrodelañoescolarcorre

spondiente.

 Apoyar a los estudiantes durante el tiempo requerido para la superación de 

lasbarreras, debiendo recibir, cuando corresponda, el apoyo de especialistas 

externos,evitandoafectarsuautoestimayreduciendoel riesgode fracaso escolar.



       Para la implementación de la Evaluación Diferenciada se considerarán las siguientes  

adecuaciones de acceso: 

 Adecuación de acceso en presentación de la información: Ofrecer diferentes formas para 

acceder a la información. (Oral, escrita, visual, combinadas entre ellas). 

 

 Adecuación de acceso a formas de respuestas: Permitir a los alumnos dar respuestas de 

diversas formas y con la ayuda de diversas técnicas logrando disminuir las barreras que 

interfieran en su aprendizaje. 

 

 Adecuaciones de acceso a su entorno: Organizar el entorno, mediante ajustes en los espacios, 

ubicación y lograr las condiciones en las que los estudiantes de manera autónoma deben 

desarrollar la tarea, actividad o evaluación. 

 

 Adecuación de acceso a la organización del tiempo y horario: Consiste en modificar la 

forma como se estructura el horario o el tiempo para desarrollar las clases o evaluaciones. 

 

Elestablecimientoevitaráaplicarlamedidadeeximiralosestudiantesenalgunaasignaturade 

aprendizaje. 



Adecuación de Objetivos de Aprendizaje: 

Estos objetivos pueden ser ajustados en función de los requerimientos específicos para cada estudiante, 

en relación con los distintos aprendizajes de cada asignatura y en los cuales se expresan las distintas 

competencias básicas que deben alcanzar en su escolaridad. Por lo tanto, se deben considerar como el 

resultado de un proceso de evaluación interdisciplinaria. 

 

Los criterios para considerar son: 

a) Graduación del nivel de complejidad: se deben conocer los niveles de aprendizajealcanzados y los 

no logrados, para secuenciar y operacionalizar con mayor precisión los objetivos de nivel. 

b) Priorización de objetivos y contenidos: seleccionar y dar prioridad (jerarquizar) adeterminados 

objetivos que se consideren imprescindibles para su desarrollo y adquisición de aprendizajes 

posteriores. Por ejemplo, aquellos que se deben priorizar por ser fundamentales son los aspectos 

comunicacionales y funcionales del lenguaje(comunicación oral, escrita y lectura), uso de operatoria 

para la resolución de problemas matemáticos de la vida diaria, procedimientos y técnicas de estudio. 

c) Temporalización: flexibilizar los tiempos establecidos en el currículum para el logro de los 

aprendizajes, ya que están relacionados con los ritmos de aprendizaje. 

 

 

17°DELAPROMOCIÓNDELAS(OS)ESTUDIANTES 
 

PROMOCIÓNDEPRIMEROSYSEGUNDOSAÑOSMEDIOS: 

Para la promoción escolar de los estudiantes de Primer y Segundo año de Enseñanza 

Mediase considerará el logro de los objetivos de los sectores de aprendizaje 

correspondientes alPlandeEstudio ylaasistenciaaclases: 

a) Serán promovidos los estudiantes de 1° y 2° año Medio que hubieren 

aprobadotodaslasasignaturasdel plan deestudio. 

b) Serán promovidos los estudiantes que, habiendo reprobado una asignatura 

delplan de estudios, y su promedio final anual sea calificación 4,5 o 

superior,incluyendolaasignaturano aprobada. 

c) Serán promovidos los estudiantes que, habiendo reprobado dos asignaturas 

delplandeestudio,ysupromediofinalanualseacalificación5,0osuperior,incluyendol

asasignaturasno aprobadas. 

 

PROMOCIÓNPARATERCEROSYCUARTOSAÑOSMEDIOS: 

Para la promoción escolar de los estudiantes de Tercer y Cuarto año de Enseñanza 

MediaTécnico Profesional se considerará el logro de los objetivos de los Sectores de 

aprendizajescorrespondientesal Plan de Estudio y laasistenciaaclases: 

a) Seránpromovidaslosestudiantesde3°y4°añoMedioquehubierenaprobadotodoslasasig

naturas y módulosdeaprendizajedel plan deestudio. 

b) Seránpromovidoslosestudiantesde3°y4°añoMedioque,habiendoreprobadounaasignat

ura o módulo del plan de 

estudiosysupromediofinalanualseacalificación4,5osuperior,incluyendolaasignatura o 

módulonoaprobado. 

c) Igualmenteseránpromovidoslosestudiantesque,habiendoreprobadosdosasignaturas o 

módulos del plan de estudio, o bien una asignatura y un módulo, y su promedio 

final anual sea calificación 5.0 osuperior.Para efecto del cálculo delpromediofinal 

anual,seconsiderarán lasdosasignaturaso módulos reprobados. 

 

 



 

18°ASISTENCIA 

Paraser promovidos,los estudiantes deberán asistir alo menos al85% delas 

clasesestablecidas en el calendario escolar anual.Aquellos estudiantes que, durante el 

PrimerSemestre del año presenten una asistencia inferior al 85% serán remitidos a 

InspectoríaGeneralporprofesorjefe,endondesecitaráalestudiantejuntoasuapoderadoparaanali

zarcausalesdesubajoporcentajedeasistenciayseestableceránenconjunto,compromisosparaque 

esta situación no se repita al término del año.Si el(la) estudiante sigue presentandoausencias 

durante el Segundo Semestre, la Dirección de la escuela citará al estudiante yapoderado, 

para establecer remediales con el objetivo de una mejoría en su porcentaje deasistencia. 
 

EncasosmuyjustificadoselEquipoDirectivode 

laEscuelapodráproponeralaDirección,autorizaraunestudiante aserpromovidocon 

unporcentajeinferior alestablecido. 

 

 

19ºPROMOCIÓNAUTOMÁTICA 

Todoestudiantequecumplaconloestablecidoenpuntosreferidosapromociónyasistencia,se 

harámenciónapromoción automática. 

 

 

 

20ºSITUACIONESESPECIALESDEEVALUACIÓNYPROMOCIÓN 

a)  Loscasosdeestudiantesquepormotivosjustificadosdecidaningresartardíamenteaclase

s. 

b)  Loscasosdeestudiantesquedebanausentarseporunperíodoprolongado(Ejemplo:proble

masdesalud). 

c) Situacionesdemadreadolescente,embarazoy/olactanciaexclusivamaterna. 

d) Suspensión total de actividades curriculares por sanción contemplada en manual 

deconvivencia(RICE).Los estudiantes afectos a esta sanción, tienen derecho a rendir 

pruebasunavezcumplidalasanciónopresentacióndetrabajosduranteelperíododeaplicac

ióndelasanción. 

 

 Encasosespeciales;problemasdesaludjustificadosydocumentadosporespecialistasegú

n corresponda, docente deberá hacer entrega en UTP set de evaluaciones y/otrabajos 

pedagógicos para ser aplicados correspondiente al semestre 

involucradosegúnsituación desalud del estudiante.

 Es requisito indispensable que el estudiante haya asistido y aprobado al menos 

unsemestre en el establecimiento para su promoción, ya sea en cualquier situación 

quela dirección delestablecimiento considerecasoespecial.

 En caso de que el estudiante esté asistiendo a clases, pero por indicación médica 

nopuedarealizaresfuerzofísico,docente 

deeducaciónfísicaaplicarátrabajosdeinvestigación,guías,proyectos,etc.deacuerdoalos

ProgramasdeEstudiooActualización de Objetivos de la Priorización Curricular 

respectivos y según tiempoindicadoporespecialista.

 
 

 

 

 

 



21ºSITUACIÓNDERIESGODEREPITENCIA 

Seconsideraráestudianteensituaciónderiesgoderepitenciaatodoaquelestudiantequenose 

encuentreen situación de promoción automática. 

Estasituaciónimplicaunprocesodeanálisisyreflexiónconfocopedagógicoporpartedelequipodir

ectivoydocentes,esdecirquieneshayanestadoinvolucradosdirectamenteenelprocesoformativo

deestosestudiantes,ademásdeotrosprofesionales(AsistenteSocial,Psicóloga, Educadora 

Diferencial), a partir de información variada que incluya aspectosacadémicos y 

socioemocionales, para que la decisión final se encuentre fundada respecto desupromoción 

o repitencia. 

Luegodelatomadedecisióndepromociónorepitencia,contandoconunavisiónacabadadelosproc

esosformativosdelosestudiantes,elconsejodeprofesoresjuntoaUTP 

determinarálosacompañamientosmáspertinentesparalosestudiantesquesehayanencontrado en 

situación de riesgo de repitencia, ya sea que finalmente se decidiera supromoción o 

repitencia, con el fin de resguardar el acceso a oportunidades adecuadas a susnecesidades 

que les permitan progresar en sus aprendizajes y asegurar su permanencia en elsistema 

educativo. 

En línea con lo anterior, es fundamental generar información sobre los aprendizajes de 

losestudiantesdeformasistemática,desdeelcomienzodelañoescolar,demododemonitoreary 

tomar decisiones pedagógicas oportunas para apoyarlos.Al término del primer 

semestreseanalizaránposiblescasosensituaciónderiesgoderepitencia.Segúnsituaciónseaplicar

ánremedialesqueconsiderenelapoyotempranoaestudiantescondificultades,acompañamiento 

focalizado, intensivo y monitoreado.Profesor jefe será responsable dedicho monitoreo, 

apoyado por profesor(a) de asignaturas y/o módulos; realizará y haráentrega de reporte 

mensual a Unidad Técnico Pedagógica.El Consejo de Profesores es unainstancia idónea 

para poder discutir y compartir criterios pedagógicos para estos apoyos,resguardando 

además, que sea una responsabilidad compartida. Cada dos meses se llevará acaboConsejo 

Académico y disciplinar (Última semana de los siguientes meses; abril – Junio – Agosto – 

Octubre). 

 
 

22ºSITUACIÓNFINAL 

La situación final de los estudiantes deberá quedar resuelta al término del año 

escolarcorrespondiente.Una vez finalizado el proceso, el Establecimiento elaborará un 

certificadoanual de estudios a cada estudiante que indique los Sectores y Subsectores de 

aprendizajes,lascalificacionesobtenidasylasituaciónfinal correspondiente. 

 

 

CualquiersituaciónnoprevistaenelpresentereglamentoseráresueltaporlaDireccióndel 

Establecimiento pudiendo solicitar información al Consejo de Profesores, si 

fuesenecesario. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



PRIMERSEMESTRE 

 

Primera calificación:jueves 28 de 

marzoSegunda calificación: jueves 25 de 

abrilTercera calificación: viernes 17 de 

mayoCuartacalificación:  

miércoles12dejunio 

SEGUNDOSEMESTRE(Primeros–Segundos–Terceros) 

 

Primeracalificación:miércoles 31 de 

julioSegunda calificación: jueves 29 de 

agostoTercera calificación: jueves 03 de 

octubreCuartacalificación:jueves 14 de 

noviembre 

 

 SEGUNDOSEMESTRE(Cuartos) 

 

Primeracalificación:miércoles 31 de 

julioSegunda calificación: jueves 22 de 

agostoTerceracalificación:lunes 23 de 

septiembre 

Cuarta calificación: jueves 24 de octubre 

 

 

 

 

 

 ESCUELATÉCNICA“SANTAMARÍAMICAELA”  

RBD:10714–4/FONO:228151747/21DEMAYONº1714TALAGANTE  

 

 

 

 

 

 

CALENDARIO REGISTRO DE CALIFICACIONES EN LIBRO DE CLASES 

Y/OSISTEMADIGITAL2024 

 

 

 

Según lo establecido en el calendario de actividades escolares año 2024, cada docente 

deasignatura y/o módulo de especialidad deberá realizar registros de calificaciones en libro 

declasesy/osistema digitala mástardarenla fecha que se señala acontinuación: 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 


